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Santa Marta, D.T.C.H.  22 de diciembre de 2025 
 
 
 
Señores 
LA PREVISORA S.A CÍA. DE SEGUROS  
NIT: 860.002.400-2 
Attn: Ernesto Puente González - Rubio 
c.c. 73.108.530 de Cartagena 
Dirección: Cra. 49B No. 76-224 
 Barranquilla 
Teléfono 2517000 
Correo: ernesto.puente@previsora.gov.co 
 
Asunto. Aceptación oferta proceso mínima cuantía PMIC-FBS-CGDM-001-
2025/CONTRATO DE COMPRAVENTA No.003 DEL 22 DE DICIEMBRE DE 2025. 
  
Nos complace informarle que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 94 de la Ley 
1474 de 2011 en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, su 
oferta presentada en la Invitación pública citada en la referencia ha sido ACEPTADA; en 
consecuencia, a partir de la fecha se entiende suscrito entre el FONDO DE BIENESTAR 
SOCIAL Y ESCUELA DE FORMACION DE ESTUDIOS FISCALES DE LA CONTRALORIA 
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, quien adelante se llamará FONDO y 
LA PREVISORA S.A CÍA. DE SEGUROS quien en adelantes se denominará CONTRATISTA, 
el Contrato de compraventa, para lo cual deberá cumplirse la ejecución del mismo de 
conformidad con las condiciones de la Invitación Pública y los ofrecimientos formulados en 
su oferta. 
 
Los términos generales de la relación contractual serán los siguientes. 
 
OBJETO 
“Adquirir una póliza de seguros  global de manejo sector oficial, que ampare a este Fondo 
contra las pérdidas patrimoniales sufridas en vigencia de la póliza, que impliquen 
menoscabo de fondos y bienes públicos, causados por el servidor público en el ejercicio del 
cargo amparado de Representante Legal  y a los cinco (5) miembros de  la Junta Directiva, 
por incurrir en conductas que se tipifiquen como delitos contra la administración pública o 
que generen fallos con responsabilidad fiscal, siempre y cuando la conducta que dio origen 
al daño tenga lugar dentro de la vigencia de la póliza” 
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CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS O ALCANCE DEL OBJETO: 
 

La adquisición de la Póliza contra las pérdidas patrimoniales sufridas en vigencia de la 
póliza, que impliquen menoscabo de fondos y bienes públicos, causados por Servidor 
Público que ocupe el Cargo Afianzado, por incurrir en conductas que se tipifiquen como 
delitos contra la administración pública o que generen fallos con responsabilidad fiscal, 
siempre y cuando la conducta que dio origen al daño, tenga lugar dentro de la vigencia de la 
póliza debe cumplir con las siguientes condiciones: 
 
 RIESGOS, CONDICIONES Y TÉRMINOS DE LA PÓLIZA 
ITE
M 

AMPARO VALOR 
MÍNIMO 
ASEGURADO 
$ 

DEDUCIBLE PLAZO 
VIGENCIA DE LA 
PÓLIZA 

1 Cobertura de manejo oficial 
105.000.000 

15.00% Min.3.00 
SMMLV 

Del 30 de 
diciembre de 
2025 al 30 de 
diciembre de 
2026 

2 Delitos contra la Administración 
Pública 

105.000.000 
 

3 Fallos con responsabilidad fiscal 105.000.000  

 
CLAUSULADOS APLICABLES: 
CL-MAP-002-12 
 
BASE DE COBERTURA: Descubrimiento (artículo 4 de la Ley 389 de 1997) 
 
CARGOS AMPARADOS: 
REPRESENTANTE LEGAL DEL FONDO Y LOS CINCO (5) MIEMBROS DE LA JUNTA 
DIRECTIVA  
 
CONDICIONES GENERALES 
Los amparos contratados son los contenidos en la presente oferta comercial, los mismos se 
incluirán expresamente en la caratula de la póliza 
 
AMPAROS BÁSICOS 

1. Delitos tipificados contra la administración pública  
2. Peculado en cualquiera de sus formas  
3. Fallos de responsabilidad fiscal  
4. Extensión a rendición y reconstrucción de cuentas  
5. Extensión a empleados no identificados 6. Delitos contra el patrimonio económico. 
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AMPAROS / CLÁUSULAS ADICIONALES: Siempre que figuren 
contratados en la carátula de la póliza.  

1. Cajas menores, Sublimitado a 25% del límite asegurado por evento y 50% por 
vigencia.  

2. Amparo automático de nuevos cargos, se amparan Automáticamente los nuevos 
cargos que la entidad cree sin necesidad de dar aviso a la aseguradora y sin cobro de 
prima.  

3. Revocación de la póliza, queda entendido, convenido y aceptado que la póliza 
podrá ser revocada unilateralmente por Previsora o por el Entidad Beneficiaria, 
mediante noticia escrita certificada enviada a su 
última dirección registrada, con una anticipación no menor de (30) días calendario. 

4. No renovación ni prórroga automática o tácita: queda entendido, 
convenido y aceptado que la presente póliza no se entenderá prorrogada ni 
renovada de manera automática a su vencimiento. 

5. Ampliación aviso de siniestro, mediante la presente cláusula queda entendido, 
convenido y aceptado que la aseguradora acepta la ampliación del plazo para dar 
aviso del siniestro por parte del asegurado hasta el máximo de 120 días siguientes a 
la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 

6. Bienes propiedad de terceros / Bienes bajo cuidado, tenencia, 
control y custodia: se extiende a cubrir los bienes de propiedad de terceros que se 
encuentren bajo la custodia, tenencia o control del asegurado y que se pierdan por 
deshonestidad de los empleados del tomador. Esta cobertura operará en exceso de 
las pólizas que se tengan contratadas para cubrir la perdida de dichos bienes. La 
responsabilidad de la compañía respecto de tales perdidas no excederá en ningún 
caso el monto estipulado en la caratula y/o condiciones particulares de la póliza.  

7. Designación de ajustadores, queda entendido, convenido y aceptado que en caso 
de siniestros amparados por la presente póliza que requieran la asignación de un 
perito ajustador, Previsora efectuará su contratación previo acuerdo y aprobación 
del Entidad Beneficiaria. 

 
EXCLUSIONES 
Además de las exclusiones contenidas en el clausulado general salvo estipulación expresa 
en contrario, la presente póliza no se extiende a amparar las pérdidas que sufra la Entidad 
Beneficiaria como consecuencia de: 

 Gastos de defensa para los servidores públicos.  
 Reclamaciones propias de otra clase de seguros (exceptuando el seguro de 

infidelidad y riesgos financieros)  
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 Mermas, diferencias de inventarios y desapariciones o pérdidas en las cuales no se 
pueda establecer circunstancias de tiempo, modo y lugar independientemente que 
se otorgue el amparo de personal no identificado. 

 Cualquier pérdida consecuencial que sufra el asegurado derivada de una pérdida 
amparada por el seguro de Manejo.  

 Actos conocidos por el asegurado ejecutados por sus empleados con anterioridad a 
la fecha de inicio del seguro o con posterioridad a su vencimiento.  

 Pérdidas derivadas de pagos realizados a terceros equivocadamente o de créditos 
concedidos a terceros no pagados por cualquier causa, salvo cuando que la conducta 
se tipifique como delitos contra la administración pública, genere un fallo con 
responsabilidad fiscal contra el servidor público a título de dolo o delitos contra el 
patrimonio económico. 

 Pérdida de bienes mientras sean objeto de movilización fuera de los predios del 
asegurado, o que se encuentren bajo la custodia de firmas transportadoras. Salvo 
que se compruebe la participación de un empleado.  

 Pérdidas derivadas de actos de empleados, que previo al inicio de la prestación del 
servicio presenten antecedentes judiciales, disciplinarios o fiscales por conductas de 
carácter doloso. 
 

CONDICIONES PARTICULARES 
1. Los sublímites y coberturas ofrecidas hacen parte del límite asegurado y no en 

adición a este.  
2. Esta póliza no operará como capa primaria de otra póliza de Manejo contratada por 

la Entidad Beneficiaria  
3. El valor de la póliza puede variar teniendo en cuenta el estudio en conjunto del 

riesgo y de la información presentada por el cliente, si se ha solicitado información 
adicional que el cliente deba entregar.  

4. La recepción de los documentos entregados por el tomador y/o el asegurado y/o 
Entidad Beneficiaria, no constituye acuerdo de voluntades, ni la obligación para 
Previsora, de otorgar el seguro solicitado.  
 

OBLIGACIONES ADMINISTRATIVAS 
 Suministrar al supervisor designado, la información que le sea solicitada para 

verificar el correcto y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contrae. 
 Asumir todos los gastos que se ocasionen en relación con la ejecución del presente 

contrato. 
 
OBLIGACIONES LABORALES 
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 Designar y mantener a costa del contratista durante todo el periodo del contrato, el 
personal idóneo que se requiera para la correcta y normal ejecución del contrato, es 
decir deberá contar con el personal que atiendan los requerimientos de la entidad 
durante el plazo de ejecución del mismo y la duración de la garantía solicitada. 

 Pagar oportunamente, los salarios y prestaciones sociales a todo el personal 
empleado en la ejecución del presente contrato y en general dar estricto 
cumplimiento a la totalidad de obligaciones con el sistema integral de seguridad 
social y parafiscales derivadas de la ejecución del presente contrato. 

 El personal que el contratista ocupe en la ejecución del presente contrato no tendrá 
vinculación laboral, personal, civil ni comercial con el Fondo de bienestar Social y 
Escuela de formación de Estudios Fiscales de la Contraloría General del 
Departamento del Magdalena. La responsabilidad derivada de estas vinculaciones 
estará a cargo y de manera exclusiva del contratista. 

 
COMPONENTE AMBIENTAL 
El contratista deberá tomar todas las medidas conducentes a evitar la contaminación 
ambiental durante la entrega del producto; así mismo, cumplir con todas las leyes 
ambientales, de higiene y seguridad industrial, y de salud ocupacional aplicables. El 
contratista no dejará sustancias o materiales nocivos para la flora, fauna o salud humana, ni 
contaminará los ambientes de trabajo en la Institución, el suelo o los cuerpos de agua 
existentes. 
 
COMPONENTE DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL 
 El personal encargado del suministro objeto de este contrato, deberá para el desarrollo de 
las actividades portar el carnet que acredite su afiliación a una ARL. De igual forma debe 
presentar certificado de que se encuentra afiliado y al día al sistema de seguridad social y 
parafiscal. 
 
VALOR 
SEIS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 
 M.L. ($6.247.608.00) con cargo al Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 029 de 
fecha 12 de diciembre de 2025. 

 
PLAZO 
El plazo para la ejecución del contrato será de trescientos sesenta y cinco (365) días 
calendarios, contados a partir de la expedición de las pólizas, no obstante, el tiempo 
máximo para la entrega de la póliza es de cinco (5) días contados a partir de la fecha de 
suscripción, perfeccionamiento y legalización del contrato. 
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FORMA DE PAGO 
Una vez perfeccionado el contrato, cumplidos los requisitos para su ejecución, el valor del 
contrato se cancelará así: Un solo pago por la totalidad del contrato, una vez se verifique su 
cabal cumplimiento por parte del supervisor del mismo, que se realizará dentro de los diez 
(10) días calendarios siguientes al cumplimiento de los requisitos exigidos. Los pagos 
deberán sujetarse al cumplimiento de los trámites administrativos a que haya lugar y 
aprobación del programa anual mensualizado de CAJA- PAC. El documento soporte para los 
pagos deberán ser avalados por el supervisor del contrato. 
  
GARANTIAS 
No se exigirá Póliza de Garantía Única por los establecido en el Artículo 7 de la Ley 1150 de 
Julio 16 del 2007; en el cual reza “Las garantías no serán obligatorias en los contratos cuyo 
valor sea inferior al 10% de la menor cuantía a que se refiere esta ley, caso en el cual 
corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza 
del objeto del contrato y a la forma de pago, así como en los demás que señale el 
reglamento”. Que el Artículo 8 del Decreto 2848 del 24 de Diciembre de 2008 (Excepciones 
al Otorgamiento del Mecanismo de Cobertura del Riesgo) reza lo siguiente “Las garantías no 
serán obligatorias en los contratos de empréstito, en los interadministrativos, en los de 
seguro, y en los contratos cuyo valor sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor 
cuantía prevista para cada entidad, caso en el cual corresponderá a la entidad contratante 
determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y a la 
forma de pago.”  Por esta razón y teniendo en cuenta que la naturaleza del objeto a 
contratar y la forma de pago no generan riesgos al Fondo de Bienestar Social y Escuela de 
Formación de Estudios Fiscales de la CGDM.  

 
SUPERVISIÓN 
 La supervisión del contrato estará a cargo del Profesional Universitario de la Oficina 
Jurídica de LA CONTRALORÍA, quien tendrá a su cargo las funciones y competencias 
establecidas en la Ley y en el manual interno de contratación e interventoría de la entidad. 

 
TERMINO DE SUSCRIPCIÓN 
Una vez publicada la aceptación de la oferta, el proponente favorecido tendrá que a llegar al 
FONDO DE BIENESTAR SOCIAL Y ESCUELA DE FORMACION DE ESTUDIOS FISCALES DE LA 
CONTRALORIA GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA -, dentro del día hábil 
siguiente los requisitos de legalización exigidos, o en su defecto presentarse a suscribir el 
acta de inicio en asocio con el supervisor. 

 
INDEMNIDAD 
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 El CONTRATISTA mantendrá indemne a el FONDO contra todo reclamo, demanda, acción 
legal y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas o propiedades 
de terceros, o a los bienes y al personal del FONDO o del propio CONTRATISTA ocasionados 
por éste o su personal, durante la ejecución del objeto del contrato. En caso de que se 
formule reclamo, demanda o acción legal contra el FONDO por asuntos que, según el 
contrato, sean de responsabilidad del CONTRATISTA, se le informará de ello lo más pronto 
posible para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas en la ley para 
mantener indemne a el FONDO y que adelante los trámites para llegar a un arreglo del 
conflicto. A solicitud del CONTRATISTA, podrá prestar su colaboración para atender los 
reclamos legales y el CONTRATISTA a su vez reconocerá los costos que éstos le ocasionen, 
sin que la responsabilidad del CONTRATISTA se atenúe por este reconocimiento, ni por el 
hecho de que el FONDO, en un momento dado, haya prestado su colaboración para atender 
a la defensa de sus intereses contra tales reclamos, demandas o acciones legales. Si en 
cualquiera de los eventos previstos en este numeral el CONTRATISTA no asume debida y 
oportunamente la defensa del FONDO, ésta podrá hacerlo directamente, previa 
comunicación escrita al CONTRATISTA y asumirá todos los gastos en que aquella incurra 
por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el CONTRATISTA, el FONDO tendrá derecho 
a descontar el valor de tales erogaciones de cualquier suma que adeude al CONTRATISTA 
por razón del contrato o a utilizar cualquier otro medio legal. 

 
CLAUSULAS EXCEPCIONALES 
De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 14 de la Ley 80 de 1993, se 
pactan en este contrato las cláusulas excepcionales al derecho común de terminación, 
interpretación y modificación unilateral y de caducidad, en los términos y condiciones 
previstas en los artículos 15 y siguientes de la citada ley. 
 
RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
El presente contrato estará sometido a la legislación y jurisdicción colombiana y se regirá 
para todos los efectos por las normas de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, la Ley 1474 
2011, el decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones que las complementen, modifiquen o 
reglamenten y por las normas civiles y comercial que regulen el objeto del presente 
contrato. 

 
OBLIGACIONES DE LAS PARTES 
 

DEL FONDO 
1. Registrar presupuestalmente el valor de la propuesta ganadora, el cuál será 

destinado exclusivamente al desarrollo del objeto contratado. 
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2. Coordinar la organización de los procesos técnicos, administrativos y 
financieros previos y demás trámites requeridos para la ejecución del contrato. 

3. Ejercer la supervisión, verificación y seguimiento al contrato  
4. Brindar la información y apoyo requeridos por el contratista para el cabal 

desempeño del objeto contractual.  
5. Realizar oportunamente los desembolsos a favor del contratista, conforme a lo 

aquí señalado en la forma de pago.  
 

DEL CONTRATISTA  
1. Cumplir con el objeto del contrato con plena autonomía técnica y 

administrativa y bajo su propia responsabilidad. En consecuencia, no existirá 
vínculo laboral alguno entre el FONDO y el contratista, por una parte, y entre el 
FONDO y el personal que se encuentre al servicio o dependencia del contratista 
por la otra.  

2. Cumplir con el objeto del contrato de conformidad con los estudios previos, las 
condiciones de la invitación y la propuesta presentada y aceptada por el 
FONDO  

3. Atender los requerimientos que haga el SUPERVISOR del contrato, tendientes a 
una correcta ejecución del mismo.  

4.  Informar oportunamente por escrito al FONDO, directamente a la Dirección 
General o a través del SUPERVISOR, de los inconvenientes que afecten el 
desarrollo del contrato.  

5.  Presentar, debidamente soportados, los informes que se le requieran.  
6. Acreditar el cumplimiento de sus aportes ante el Sistema General de Seguridad 

Social y parafiscales, de conformidad con la normatividad vigente.  
7.  Mantener la reserva profesional sobre la información que le sea suministrada 

y consultada para el desarrollo del objeto del contrato.  
8. Las contenidas en la Ley 80 de 1993, en cuanto a sus derechos y deberes;  
9. Constituir, si se ha exigido, la garantía establecida en los términos pactados.  
10.  Las demás que se requieran para el cumplimiento del objeto del contrato de 

acuerdo con el objeto y los alcances del mismo. 
 

Atentamente, 

 
MARÍA TERESA GONZÁLEZ ARÉVALO 
Representante Legal 


